


Documentación y requisitos a cumplir con la solicitud:

Para todas las modalidades y programas de estudiantes:
A) Curriculum Vitae en español e inglés [máximo 2 cuartillas c/u], con fotografía c/u; B) Cartas de empresas que
certifiquen los meses de experiencia previa COMPROBADA, con total de horas; C) Carta que le acredite como
estudiante regular expedida por la institución a la que pertenece, con promedio general; D) Lista oficial [KARDEX
o equivalente] en español de materias cursadas; E) Carta de recomendación para que se le considere como
candidato viable para experiencia y/o entrenamiento internacional por medio de AMIPP, A.C., expedida por la
institución a la que pertenece; F) Lista en inglés de materias cursadas (Puede ser traducción hecha por el
solicitante); G) Lista de los paquetes Computacionales que maneja; H) Dos cuartillas contestando las preguntas
especificadas en esta solicitud; I) Cubrir primera Cuota de Inscripción Múltiple, no reembolsable, por $135 dólares
EUA a favor de AMIPP, A.C., para registrarse en uno o más de estos programas. Aplicarán también cuotas de
trámite internacional por programa
.
Adicionalmente, para las modalidades de Selección, Programa de Emprendedor de Intercambio y de
Patrocinio:
J) Ensayo de 250 palabras sobre UNO de los siguientes temas: 1. Perspectiva internacional de su carrera, 2.
Aspectos multiculturales de su carrera, 3. Campo y aplicación de su carrera en México y en el extranjero;  K) Para
idiomas de nivel 1 y 2, deberá entregar los certificados de acreditación correspondientes ANTES del 31 de enero
próxim o (deberá ser certificado oficial); K) Entregar solicitud dentro de la FECHA LIMITE del programa, modalidad 
y opciones disponibles que se prefiera

EXCLUSION DE PAISES PARA ENTRENAMIENTO (Completar únicamente para los aspirantes al programa IAESTE®)

En dos [2] hojas tamaño carta y a máquina, contestar a las siguientes preguntas:
1. ¿Cuáles son sus objetivos a corto, mediano y largo plazo, y cómo piensa realizarlos?
2. ¿Cómo contribuye el realizar un entrenamiento al cumplimiento de sus objetivos?

3. ¿Por qué quiere tomar entrenamiento internacional en el extranjero?
4. ¿Qué aportaciones no monetarias desea hacer a los  programas  de entrenamiento?
5. ¿Cómo se enteró de los programas y oportunidades que AMIPP ofrece?
6. En su opinión,  ¿Qué diferencias tienen los programas de AMIPP de otros programas
internacionales?

EXPERIENCIA PROFESIONAL E INTERNACIONAL
Experiencia adquirida  (último) Tipo de trabajo o puesto (último) Duración (meses) Empresa  y año (último)

Experiencia adquirida  (penúltimo) Tipo de trabajo o puesto (penúltimo) Duración (meses) Empresa  y año (penúltimo)

Experiencia adquirida (anterior) Tipo de trabajo o puesto (anterior) Duración (meses) Empresa  y año (anterior)

Experiencias en el extranjero (Más relevantes) Meses Fechas Propósito del viaje
1

2

3

ACTIVIDADES
Honores, menciones y logros escolares:

Puestos y actividades en organizaciones:
Actividades deportivas y pasatiempos:

REFERENCIAS
DATOS FAMILIARES ¿Vive? Ocupación y puestoEdad
Padre o tutor
Madre
PROPORCIONE LOS DATOS DE 2 PERSONAS QUE LE CONOZCAN BIEN (No parientes ni estudiantes)
Nombre 1 Ocupación 1
Dirección 1 Compañía 1 Teléfono:
Nombre 2 Ocupación 2
Dirección 2 Compañía 2 Teléfono:

ANEXOS

MUY IMPORTANTE
1)  Al aceptar tomar el entrenamiento deberá cubrir su cuota de intercambio
internacional al programa IAESTE® (ver tabla de costos : anexo) a favor de AMIPP A.
C. , más cuota  de garantía reembolsable por US$45 (moldalidades clásicas) ó US
$135 (modalidades dinámicas), adicional a la Cuota de Inscripción, y cumplir con las
instrucciones quedando sujeto a las disposiciones para procesamiento indicadas en
el anexo y Manual de Participante del programa/modalidad correspondiente.
2) El símbolo • indica que ese concepto ofrece puntos en las modalidades dinámicas.
3)  Unicamente se considerarán solicitudes que sean contestadas
COMPLETAMENTE, con  FECHA y  FIRMA del solicitante, con la documentación
requerida y presentada debidamente en forma y procedimiento.

Declaro bajo protesta de verdad que la información que aquí
proporciono es correcta.

Nombre y FIRMAFecha de solicitud

Teléfono

Los datos proporcionados en esta solicitud son considerados confidenciales

S/comprobar

S/ comprobar

S/ comprobar

Comprobado

Comprobado

Comprobado

 •  •

 •  •

 •  •

 •

Deberá Indicar hasta 20 PAISES A LOS QUE NO LE INTERESA ser considerado para tomar un entrenamiento internacional, de entre los más de 80 que
se encuentran listados en el Anexo que se le facilitó con este formato de solicitud.
Aclaracíón Importante: Debido a que el programa IAESTE®  como programa adherente a los fundamentos de la ONU y UNESCO se conduce bajo el
principio de fomento a la Equidad de Igual Oportunidad, se considera que los aspirantes a entrenamiento internacional como adherentes voluntarios a dicho
principio y por consiguiente su disponibilidad manifiesta a oportunidades de experiencia multicultural a todos los países y culturas antes que sobre algún
país en particular. No obstante lo anterior, AMIPP / IAESTE® México reconoce que pueden existir considerantes relevantes que impidan a algún
participante en particular de poder ir o no a determinado(s) país(es), por lo que abre la oportunidad a los aspirantes de que se respeten dichas
considerantes permitiendo que su solicitud no se promueva ante los paises que pudieran representar conflicto de intereses al propio aspirante.

Alemania(C)

Chipre(C)
India(C)

Luxemburgo(D)

Ucrania(D)

Argentina(A)

Dinamarca(A)

Irlanda(B)
Australia(A)

Egipto(B)

Islandia(C)

Malta(C)

Siria(C)

Austria(B)

España(B)

Israel(C)
Rep. Checa(B)

SudAfrica(C)

Bélgica(B)

E.U.A.(A)

Armenia(D)
Noruega(B)

Suecia(A)

Brasil(C)

Macao(C)
Paquistán(C)

Suiza(B)
Uzbekistán(D)

Finlandia(A)

Japón(A)
Mongolia(D)

Tailandia(B)

Canadá(A)

Francia(D)

Jordania(C)

Polonia(B)

Tajikistán(C)

Colombia(B)

Ghana(D)

Italia(A*)

Portugal(A)

Túnez(C)

Corea del Sur(C)

Georgia(D)

Líbano(A)

Reino Unido(B)

Turquía(B)

Croacia(B)

Bulgaria(D)

Eslovenia(A) Panamá(A)
Eslovaquia(A)

Hungría(A)

Lituania(D)

Rusia(D)
Servia(A)

Macedonia(C)

Estonia(D)

?• América

0.00• Europa

?
• Asia

Pacífico

0.00
• Medio
Oriente

0.00• Africa

Indonesia(D)

Sierra Leona(D)

?
• Asia

Central

Hong Kong(A)

 •

Perú(B)

Emir. Arabes(D)

Rumania(A*)

Ecuador(B)

Kenia(D)

Vietnam(D)

China(C)Bosnia(A)

Omán(D)
Letonia(D)

Gambia(D)

Nigeria(C)

Belorusia(D) Grecia(A)

Montenegro(D)

Tanzania(D)

Guinea(D) Irán(C)
Iraq(D) Kasakistán(D)

Sri Lanka(D)

PAISES DE INTERES: Favor de colocar valores del 1 AL 3 en la casilla derecha a TODOS los PAISES listados, según sea el interés o preferencia que para cada uno usted
tenga; siendo 1 el de mayor interés y 3 el de menor interés. Utilice el valor 4 para indicar el país al que NO tiene interés en ir.  Debe indicar cuando menos OCHO (8) países de
interés para que su solicitud al programa IAESTE® pueda ser considerada. Es decir, debe anotar en la casilla de cuando menos OCHO países valores del 1 al 3. Toda casilla
dejada en blanco se considerará como valor 2 en sus preferencias.

MUY IMPORTANTE: Consulte la sección Indice Informativo de Aceptación de Países del anexo a esta solicitud,
gracias a lo cual ahora sus preferencias ayudan aún más a determinar el volumen de intercambio que se tendrá
con cada país. La letra contigua se refiere al grupo que pertenece dentro del Indice Informativo de Aceptacíon de
Países, siendo el grupo A en el que se tiene el mayor índice, sucesivamente hasta el grupo D en donde el índice
es menor. Sus preferencias en esta sección ayudan a dirigir el intercambio , mas no determinan la existencia de

plazas en algún país en particular, por lo que sus preferencias son
consideradas como FLEXIBLES.

Comentario y/o información adicional que considera relevante presentarINFORMACION ADICIONAL
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Programas de Internacionalización Profesional por AMIPP
Elegibilidad y Oferta de AMIPP:

La oferta de oportunidades es mediante programas formales representados en Méx-
ico por AMIPP y está abierta para 2 tipos de aspirantes que desean dar un comple-
mento internacional a su carrera: Para estudiantes y para profesionistas. Los estu-
diantes deben ser de nivel universitario o posgrado acreditados oficialmente, que  
tengan un promedio acumulado mínimo de 8.25/10, mayores de edad cuya edad no 
rebase los 29 años. Los profesionales deben acreditar una formación profesional o 
experiencia profesional reciente en el área de interés de cuando menos 2 años.

Tipos de formación internacional ofrecida en los programas:
• Entrenamiento práctico profesional: Experiencia orientada a la aplicación en la 
práctica de los conocimientos adquiridos durante la carrera profesional, con un 
esquema de entrenamiento afín a la posible acreditación académica.
• Experiencia práctica: Experiencia relativa al área profesional del participante, de 
naturaleza curricular principalmente.
• Experiencia de trabajo temporal: Experiencia en el sector laboral no necesari-
amente relacionada al área profesional del participante.
• Entrenamiento laboral temporal: Capacitación dirigida a desarrollar habilidades 
para un puesto permanente al término del entrenamiento, normalmente en empresas 

Modalidades disponibles para los programas:
Modalidades Clásicas:
• Selección Simple: Para solicitantes a los que se selecciona por sus características 
en relación a los requerimientos definidos por las empresas participantes.
• Oferta Reservada: Servicio que da legitimidad a la relación entre la empresa 
receptora y persona participante, acreditando la plaza en el programa de formación 
internacional, y tratamiento apropiado al proceso de gestión migratoria. La plaza ya 
ha sido reservada exclusivamente para el registrante, y la empresa en el extranjero 
que ha aceptado recibirle también debe registrarse con la contraparte de AMIPP 
cubriendo las cuotas de reciprocidad aplicables. Los acuerdos específicos y condi-
ciones de la relación son responsabilidad del registrante y la empresa extranjera.
Modalidades Dinámicas:
Ofrecen la mayor oportunidad para clasificar a una plaza de experiencia/entre-
namiento práctico en el extranjero. Permiten que los participantes apoyen en la 
generación de las plazas para practicantes extranjeros en empresas mexicanas, con 
las que mediante el intercambio reciproco obligatorio se consiguen plazas en el 
extranjero para los participantes. Así, a mayor número de participantes, más plazas 
de intercambio y más plazas en el extranjero para los participantes mexicanos.
• Emprendedor de Intercambio: Incluye participar activamente consiguiendo 
plazas acreditables de entrenamiento práctico profesional para jóvenes extranjeros 
en México, adquiriendo también experiencia de negociación con empresas.
• Patrocinio Directo: El participante NO tiene que conseguir directamente ninguna 
plaza, en vez de lo cual consigue los recursos financieros que sirven de garantía 
de plazas abiertas en organizaciones y fundaciones elegibles con preregistro ante 
AMIPP. Esta alternativa aumenta la cartera de intercambio y por consiguiente el 
número de plazas extranjeras disponibles para los participantes.

Programas de formación internacional:
• IAESTE: Programa mundial líder en el intercambio de entrenamientos práctico 
profesionales, en 83 paises, para estudiantes cursando la segunda mitad de carreras 
científicas y tecnológicas, ingenierías y arquitectura, principalmente.
• Summer Work & Travel: Experiencia de trabajo temporal en E.U.A. durante el 
verano, para estudiantes de educación superior de cualquier nivel y carrera.
• Acuerdos Bilaterales: AB1: Experiencia práctica en Brasil o E.U.A. para estudi-
antes. AB2: Entrenamiento laboral temporal en E.U.A. para profesionistas.
• Career Development: Entrenamiento laboral temporal para profesionistas, en 
E.U.A., dentro del área de ejercicio profesional acreditada de los últimos 2 años.

Modalidades
Programas Selección 

Simple
Oferta

Reservada
Emprendedor  
Intercambio

Patrocinio 
Directo

Estudiante
 IAESTE® Mexico Si Si Si Si
 Summer Work & Travel Si Si
 Acuerdo Bilateral AB1 Si Si Si

Profesional  Acuerdo Bilateral AB2 Si Si
 Career Development Si Si

Características de los programas de formación internacional:
• Internacionalización profesional real: Los jóvenes que participan en los progra-
mas ocupan plazas inscritas formalmente por empresas e instituciones en el ex-
tranjero, mediante las que se adquiere experiencia práctica, práctica profesional, 
de entrenamiento o de trabajo temporal en situaciones y condiciones reales rela-
tivas al trabajo, con una estadía en el extranjero durante el tiempo del proyecto en 
que participan. Quienes ofrecen estas plazas ven los beneficios de colaborar en un 
verdadero ambiente multicultural, y apoyan a jóvenes cuya motivación y visión 
fomente resultados enriquecidos en su actividad.
• Remuneración: Todas las plazas de formación internacional cuentan con una 
ayuda económica suficiente para cubrir los costos de alimentación, alojamiento y 
gastos locales simples, de acuerdo a los costos de vida del país receptor, durante la 
totalidad del tiempo de participación.
• Regularización de estancia: Todas los participantes confirmadas para tomar entre-
namiento en el extranjero recibirán la documentación e instrucciones para desem-
peñar su proyecto de formación internacional, y adquirir la visa y seguro apropia-
dos para el país al que van. También se hacen los arreglos de alojamiento local a 
que haya lugar.
• Reciprocidad internacional: Los programas se rigen bajo este principio obligato-
rio. Así, para que un candidato de México salga al extranjero a realizar una estancia 
de formación profesional internacional, es necesario que en México se ofrezca y/o 
compense una oportunidad similar para un candidato extranjero. Los programas 
operan por el esquema de intercambio o por el de acuerdo bilateral, ambos casos 
organizados para cumplir con el principio de reciprocidad internacional.

Programa IAESTE®

Modalidades Clásicas para IAESTE:
• Selección Simple: Es la forma clásica de aspirar a un entrenamiento de práctica 
profesional IAESTE®, en donde el solicitante es seleccionado conforme a su expe-
diente y perfil en relación a los requerimientos que las empresas extranjeras hayan 
especificado.
• La solicitud y expediente es vigente hasta por un año, y en caso de resultar el can-
didato más apto para alguna plaza de entranamiento extranjera, será contactado por 
IAESTE® México a fin de continuar con su nominación internacional.
• La selección puede incluir entrevistas, procedimientos y costos adicionales.
• Para cada plaza del extranjero disponible se nomina a tan sólo UN (1) candidato, 
y la aceptación definitiva la efectúa la empresa extranjera receptora.
• Oferta Reservada: Pendiente de cuidar la legítima estancia de jóvenes mexi-
canos en el extranjero, IAESTE® ofrece la opción de registrar la plaza oferta de 
experiencia práctica profesional en el extranjero que el propio solicitante ya haya 
negociado para que le acepte, a fin de ayudar con gestiones migratorias y de regu-
lacíon de estancia que protejan tanto al practicante mexicano como a la empresa 
extranjera receptora.
• Registre su solicitud marcando la opción IAESTE® - Oferta Reservada
• Anexe los datos de contacto de la empresa receptora que ya le haya confirmado 
aceptarle, incluyendo: Razón social, persona que autorizó recibirle y/o de contacto 
y teléfonos/fax/correo electrónico.
Modalidades Dinámicas para IAESTE:
Operan de acuerdo a las disposiciones y calendario generales del programa de in-
tercambio internacional IAESTE®, organizado en un modelo que mejora las opor-
tunidades para jóvenes de nivel universitario que deseen tomar un entrenamiento 
profesional en el extranjero. Debido a que la disponibilidad de ofrecimientos de 
entrenamiento práctico en el extranjero para mexicanos depende directamente de la 
disponibilidad de ofrecimientos de entrenamiento práctico disponibles en México 
para extranjeros, se ofrecen las modalidades cuyo sistema sirve para incrementar 
esta reciprocidad en el intercambio. El participante apoya a lograr que haya más 
plazas ofrecidas en México para extranjeros, gracias a lo cual se obtiene un may-
or número de plazas en el extranjero ofrecidas para los mexicanos participantes. 
Además, los participantes en estas modalidades también pueden ser consideradas 
para las Modalidades Clásicas u otros programas de AMIPP. 

La diferencia principal entre las dos modalidades dinámicas ofrecidas, Programa 
de Emprendedores IAESTE® (PEI) y de Patrocinio Directo (PD), consiste en 
que en la primera el participante actúa negociando y consiguiendo que empresas 
en México participen en IAESTE® abriendo plazas de entrenamiento práctico para 
extranjeros; mientras que en la segunda el participante NO tiene que conseguir di-
rectamente ninguna plaza, en vez de lo cual sólo consigue los recursos que garanti-
zan el financiamiento de plazas adicionales que IAESTE® México podrá abrir con 
organizaciones y fundaciones elegibles en México, prerregistradas ante AMIPP.
Ambas modalidades se combinan en un sistema de cumplimiento de metas obje-
tivas logradas, reflejadas en puntos, y comprende tres etapas generales con que se 
acredita gradualmente a cada participante. Las etapas son:
• Etapa I: Base - Sus antecedentes: Acreditación y puntaje preliminar en base a su 
expediente a partir de la evaluación de su solicitud y documentación requerida [ver 
tabla de puntos]. En esta etapa se reconoce el desempeño previo de los participantes 
en base al cual se determina su perfil profesional de elegibilidad.
• Etapa II: Productividad - Acumulación de puntaje individual [ver tabla de pun-
tos]. Cada participante, ya sea por emprender en negociaciones con empresas mexi-
canas en el PEI o conseguir el financiamiento en PD, acumulando puntos individu-
ales y se va posicionando en su grupo de carrera. Durante esta etapa se producen 
las plazas de entrenamiento práctico para extranjeros en empresas en México, las 
que se intercambiarán por plazas de entrenamiento práctico para mexicanos en el 
extranjero. Las plazas en México se producen ya sea porque los participantes del 
PEI negociaron exitosamente con empresas en México para que participen en el 
programa IAESTE, o porque los participantes de PD consiguieron la cobertura de 
las cuotas de garantía que permiten participar a las organizaciones prerregistradas.
• Etapa III: Clasificación - Al lograr con éxito la participación de empresas en el 
programa IAESTE el participante clasifica para una de las plazas de entrenamiento 
práctico profesional del extranjero, de entre aquellas que se consigan en intercambio 
recíproco por las plazas mexicanas. Conforme al puntaje total que haya acumulado 
en relación a los demás participantes de su carrera, el participante podrá elegir de 
entre las plazas de entrenamiento práctico profesional extranjeras, asignádosele una 
en particular. Finalmente, IAESTE® le avala y nomina oficialmente para lograr la 
aceptación definitiva por parte de la empresa extranjera y país receptor. En esta úl-
tima etapa intervienen la gestión y procedimientos internacionales necesarios (visa, 
seguro, arreglo de alojamiento, etc.) para poder ir al extranjero adecuadamente.
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 Tabla de Puntos - Modalidades de Emprendedor de Intercambio PEI y Patrocinio Directo - IAESTE®

E
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a
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Puntos Base Porcentaje de avance

Avance de estudios Relación de avance actual del solicitante (año/semestre) y duración total de su carrera. 50-75: 15 75-100: 20 Posgrado: 25

Promedio Puntos adicionales graduales cuando el promedio es superior a 8.25/10.0 (Requiere Kardex o equivalente). Máximo 10

Idiomas Puntos por idiomas que el solicitante domine Bien o Excelente (Requiere certificado). Inglés 3.5 Alemán 3.0 Francés 2.5

Ensayo Acredita puntos dependiendo de la originalidad, claridad y profundidad del ensayo. Mínimo  0 Máximo  4

Fecha de solicitud Al entregar su solicitud con anticipación recibirá puntos y tendrá más tiempo para negociaciones Mínimo  0   Máximo 5

Experiencia Práctica Previa Por haber tenido entrenamiento práctico, servicio social, beca de iniciación científica o trabajo no per-
manente en su área profesional, iniciado después de su ingreso a la carrera.

Comprobado         
1.0/mes

S/ comprobar 
0.5 /mes

E
ta

p
a
 I

I

Puntos por Negociaciones Empresariales y Cobertura de Cuotas por Patrocinio Directo Reporte

Reportes de Negociaciones Debe conducir negociaciones con empresas constantemente. Al recibir su manual deberá 

entregar reportes de avance, y recibirá puntos por empresas atendidas/mes

 Empresa atendida

+1

Máximo       

12

Puntos por plaza de entrenamiento obtenida por el participante

El participante que acredita plazas de entrenamiento en empresas mexicanas para estudiantes extran-

jeros, recibe puntos para clasificar a entrenamiento en el extranjero.

Del 1 al 15/

dic.

Del 16/dic.  

al 7/ene.

Del 8/ene.  

al 19/ene.

Del 21/ene. 

al 28/feb.

Nota

Importante:

Acreditación de negociaciones
exitosas con empresas mexicanas

1. Plaza de entrenamiento para extranjero, en empresa mexicana 
obtenida de la base de empresas de IAESTE® México.

55 45 40 N/A Las plazas 
y patrocin-
ios que se 
consigan a 

partir del 16/
enero darán 

derecho a que 
se procure 

una plaza en 
el extranjero 
únicamente, 
pero NO a 

participar en 
la selección 
por puntaje 
acumulado.

2. Plaza de entrenamiento para extranjero, en empresa mexicana 
obtenida en forma independiente.

45 35 30 N/A

Acreditación sin negociación 3. Aplicar opción Patrocinio Directo (no aplican ajustes) 45 35 N/A N/A

Ajuste de puntos por restricciones 
en negociaciones. 

Plazas que puedan tomar únicamente practicantes extranjeros que 
dominen el idioma Español.

substraer     
5

substraer     
5

substraer     
5

substraer     
5

Substraer puntos por: Puntos substraidos por plaza que no ofrece ayuda económica 
completa mensual (excluye ranchos)

substraer     
5

substraer     
5

substraer     
5

substraer     
5

Plaza menor de 4 meses que requiere inicio del practicante ex-
tranjero después de agosto 1º de 2012.

substraer     
5

substraer   
5

substraer     
5

substraer     
5

Plaza limitada a nacionalidad(es) específica(s) substraer 5 substraer 5substraer 10 substraer 10

Plaza limitada a menos de tres regiones geográficas substraer 5 substraer 5 substraer 5 substraer 5

Plaza limitada a candidato de sexo específico substraer 5 substraer 5 substraer 5 substraer 5

Puntos Líder Emprendedor IAESTE®   Puntos extra para quienes se desempeñen como Líderes de Grupo Local, y sean seleccionados y aprobados para ello.

Procedimientos y disposiciones particulares para clasificar a un
entrenamiento internacional mediante Modalidades Dinámicas:

1. Solicitante Individual PEI+PD - Registro del 1/dic/2011 al 19/ene/2012:
Etapa I. IAESTE® México pondrá a disposición de los solicitantes aceptados a 
participar el Manual de Participación 2011-12  en el que se detallan las actividades 
autorizadas e instrucciones de participación al programa de intercambio, con in-
formación y asesoría para desenvolverse en el programa, contactar correctamente 
empresas y conducir debidamente negociaciones acreditadas a IAESTE® México. 
Contiene el material de presentación y de trabajo para poder contactar empresas, 
con recomendaciones, guias y formas necesarias para conducir negociaciones. El 
manual es distribuido en forma electrónica (PDF), normalmente dando una clave 
de acceso al sitio de internet de AMIPP para descargarlo.
• Previo a acreditar puntos y emprender negociaciones dentro del programa, el par-
ticipante deberá enviar su confirmación de haber leido el manual y aceptar los 
procedimientos específicos de IAESTE® México y el PEI/PD. Deberá utilizar y 
completar la Forma de Confirmación al PEI/PD incluida en el manual, y la enviará 
en original impreso a IAESTE® México para ratificar su aceptación definitiva al 
programa en las Modalidades Dinámicas. No se acreditarán negociaciones con em-
presas, puntaje y actividades relativas del aspirante sin cumplir con este requisito.
Etapa II (PEI). Una vez ratificado, el participante deberá prepararse para conducir 
negociaciones con empresas, y producirá reportes mensuales de seguimiento de las 
mismas, desde el mes siguiente de ser aceptado en el programa.
• Por lograr el registro de cuando menos una plaza en empresa mexicana antes del 
20 de enero clasifica para elegir una plaza de entrenamiento en el extranjero, 
acreditand puntos y mejor oportunidad de clasificación para intercambio (ver Tabla 
de Puntos); adicionalmente podrá clasificar acreditando puntos aplicando a tiempo 
su opción a la modalidad de PD (ver Modalidades del programa IAESTE® y Tabla 
de Costos).
• En el PEI únicamente clasificarán para una plaza de entrenamiento en el extran-
jero quienes logren abrir plazas de entrenamiento para practicantes extranjeros en 
empresas en México que cumplan con los lineamientos del programa IAESTE®. 
AMIPP/IAESTE® México se reserva el derecho de no reconocer negociaciones ni 
aceptar solicitudes de empresas que no cumplan con los requisitos, fechas y condi-
ciones específicas de plaza de entrenamiento internacional IAESTE®.
• Puntos Adicionales (Opcional al PEI) - Podrá acumular Puntos Líder quien actúe 
eficientemente como Líder de Emprendedores de un Grupo Local, conduciendo ac-
tividades de apoyo para los demás miembros de su grupo en colaboración continua 
con IAESTE® México, ayudándoles a lograr cerrar negociaciones exitosas con 
empresas. Cada Grupo Local será de entre 8 y 18 participantes, incluido el Líder de 
Emprendedores. La integración de Grupos Locales es por universidad y la autoriza 
IAESTE® México. Los puntos especiales para el Líder de Emprendedores serán 
del 10% de los puntos de las negociaciones exitosas que logre su Grupo Local.
Además de los Puntos Líder, los Líderes de Emprendedores tendrán mayores bene-
ficios para clasificar si se desempeñaron exitosamente como tales. Los pormenores 
de estos beneficios se describen en el Manual de Participante.

Etapa III: A partir de la segunda semana de febrero y hasta el fin de mes, después 
de la Conferencia General de IAESTE® (Intercambio de plazas entre los 83 país-
es), las plazas de entrenamiento obtenidas del exterior son presentadas para ser 
asignadas a los participantes clasificados en Modalidades Dinámicas.
Elección de plazas- IAESTE® México publicará la Lista de las Plazas Disponibles 
en el Extranjero (con los datos del entrenamiento) y la Lista de Candidatos Clasifi-
cados (con derecho a ser nominados a plazas de entrenamiento en el extranjero me-
diante modalidades dinámicas). La Lista de Candidatos Clasificados presentará la 
puntuación individual que determina su posición relativa a los demás participantes 
de su carrera y prioridad para escoger plaza de entrenamiento en el extranjero. 
Tendrá prioridad quien tenga mayor puntuación en la tabla por carrera, conforme a 
lo cual quedarán asignadas finalmente las plazas del extranjero.

2. Solicitante Individual Extemporáneo - Registro al PD del 20 al 31/ene/12 
(Unicamente carreras con **, ver ultimo cuadro en pag. 3):
• Una vez que el solicitante sea aceptado para participar, deberá conseguir el pa-
trocinamiento para cubrir la primera cuota del PD —o en su defecto cubrirla el pro-
pio participante- del  20 al 31 de enero. Se pondrá a su disponsición el Manual de 
Participación 2011-12, con las actividades autorizadas como participante en PD.
• IAESTE® México registrará al participante en el Intercambio Post-Conferencia 
a fin de conseguirle una plaza de entrenamiento en el extranjero, y: a) Deberá con-
seguir el patrocinamiento para cubrir la segunda cuota del programa PD a cubrir 
a más tardar el 15 de abril; o b) Opcionalmente podrá conseguir el registro de una 
plaza en empresa mexicana para recibir a un joven extranjero en intercambio, bajo 
los lineamientos de negociaciones estipulados en el Manual de Participación.
• Una vez que IAESTE® México le consiga una plaza de entrenamiento en el ex-
tranjero, tendrá la oportunidad de determinar si la acepta o se desiste.

3. Solicitantes Patrocinados por su Institución Académica -Registro del 1/
dic/2011 al 28/feb/2012 (Unicamente carreras con **, ver cuadro en pag. 3):
• Las instituciones académicas participantes con IAESTE® México pueden pa-
trocinar directamente a sus estudiantes para que tomen un entrenamiento en el ex-
tranjero mediante el intercambio IAESTE®.
• Deberán indicar, antes del 20 de enero de 2012, el número de candidatos que 
apoyarán por carrera**, con lo que IAESTE® México conseguirá en el Intercambio 
Post-Conferencia las plazas de entrenamiento en el extranjero correspondientes.
• Deberán cubrir antes del 20 de enero de 2012 la couta de inscripción y la primera 
cuota de intercambio (reducida a instituciones) del total de candidatos que  patroci-
narán, conforme a la relacion de candidatos que apoyaran del punto anterior.
•  La institución académica deberá registrar antes del 28 de febrero a los candidatos 
(lista de nombres y solicitudes de c/u) que mejor cumplen con el perfil solicitado en 
las plazas de entrenamiento en el extranjero que IAESTE® México les consiga.
• La institución académica patrocinadora -o el propio participante si asi se define al 
inicio- deberá pagar la segunda cuota de intercambio a más tardar el 15 de abril.

Etapa II (PD): En vez de negociar plazas con empresas mexicanas, el partici-
pante debe conseguir se cubra antes del 20 de enero de 2012 la primera cuota de 
PD, ya sea por el patrocinador que consiga o por el propio participante.



• Debe registrar su Solicitud de Entrenamiento Internacional debidamente llenada 
en letra de molde (de preferencia impresa), acompañada de los documentos y re-
quisitos indicados en la propia solicitud y cubrir la cuota de inscripción. No serán 
procesadas las solicitudes que no cumplan con las disposiciones indicadas. El soli-
cictante es responsable directo de verificar que su solicitud y documentos que de-
ben acompañarla sea recibida por AMIPP en tiempo. En caso de que deba hacer lle-
gar directamente su expediente a la oficina de AMIPP, recomendamos ampliamente 
que utilice algún servicio de mensajería, y contactar a AMIPP durante las siguientes 
2 semanas de que recibamos su solicitud para conocer el estado de su registro.
MUY IMPORTANTE: No se aceptará ninguna solicitud enviada por medios elec-
trónicos. Recomendamos ampliamente que el solicitante guarde una copia de su 
solicitud y expediente, y que contacte a AMIPP por correo electrónico (preferente) 
o teléfono para confirmar si su solicitud ya ha sido recibida en su oficina central. 
Al solicitante podrá requerírsele información adicional y/o entrevista antes de ser 
aceptado al programa que solicita.
• Se evaluará el expediente de cada solicitante y se dará gestión a su solicitud para 
considerar su aceptación.
• La solicitud es vigente para el ciclo 2011-12. Los solicitantes y participantes de-
ben mantener actualizada su información de contacto con AMIPP. Esta solicitud 
puede ser de ingreso múltiple a programas de estudiantes, de forma que en la misma 
puede especificar que se le considere adicionalmente a otros programas de for-
mación internacional representados por AMIPP.
• Conforme a los criterios de reciprocidad internacional, la denominación de carre-
ras para las que se abre internacionalmente la convocatoria IAESTE® son las que a 
continuación se listan, indistintamente de que  su carrera se conozca con otro nom-
bre en su institución académica. El solicitante deberá indicar el código numérico al 
que corresponde la concentración del plan estudios de su carrera, anotándolo en el 
recuadro provisto para ello en la sección Información Académica/Carrera/Código 
de Carrera. En caso de duda, consulte en la dirección de su carrera/facultad.

Solicitud de Entrenamiento Internacional

• Cuota de Inscripción a IAESTE®: El equivalente a $135 dólares americanos, 
obligatoria para todo solicitante, NO rembolsable. Opciones de pago: 1. Depósito a 
favor de Asociación Mexicana de Intercambio Práctico Profesional, A.C. a la cuen-
ta 51500120450 de Banco Santander Serfín, pagado en moneda nacional al tipo de 
cambio de venta del día de depósito; 2. Pago en línea con tarjeta de crédito o débito 
vía PayPal, ya sea proporcionar la cuenta de correo electrónico de quien efectuará 
el pago y a quien se le envia el formato para pago seguro, o depositando directa-
mente a la cuenta payonline@amipp.org sin olvidar escribir su nombre completo.
• Cuota de Intercambio: Determinada de acuerdo a la modalidad que corresponda 
a cada solicitante, conforme a la siguiente tabla (en dólares americanos):

Cuota
Inscrip-

ción

Cuotas de Intercambio, por Modalidad, más Cuota de Garantía de 135 USD

Selección Patrocinio Directo
 (cuotas)

Emprendedor  
-PEI-

Oferta 
Reservada

IAESTE® 135 US 370 US

1º Pago PD Individual
700 US

1º Pago PD Institucional
505 US

2º Pago
1000 US◊ 370 US 270 US

Las cuotas pueden variar sin previo aviso.

• El participante deberá asegurar el pago de la primera cuota de Patrocinio Directo 
antes del 20 de enero de 2012 (PEI+PD). La segunda cuota deberá ser pagada 
para poder ser nominado a una plaza extranjera IAESTE®, a fin de facultarlo 
para recibir la confirmación de su aceptación definitiva con la que se le liberará la 
documentación requerida de legítima estancia al país destino.
• Cuota de Garantía: Esta cuota equivalente a US$45 (modalidades clásicas) ó 
US$135 (modalidades dinámicas) se deberá cubrir adicionalmente a la cuota de 
Intercambio, y está prevista para ser reembolsada en su totalidad al término de 
su entrenamiento internacional y al cumplimento de sus obligaciones dentro del 
programa y modalidad de IAESTE® México.
Costos adicionales no incluidos:
- Seguro internacional: Los participantes con aceptación confirmada para llevar a 
cabo un entrenamiento práctico internacional deberán adquir un seguro de gastos 
médicos mayores obligatorio por medio de IAESTE® México exclusivamente, 
vigente por el total del período en que estén en el extranjero, con cobertura 
internacional y para la actividad de la práctica en particular.
- Transportación internacional: Una vez que se confirme la aceptación definitiva 
del participante, deberá cubrir sus gastos de transportanción de ida y vuelta al sitio 
donde se lleve a cabo su entrenamiento práctico internacional.
Nota: Estos gastos deberán efectuarse únicamente tras haber sido confirmada su 
aceptación definitiva a su entrenamiento práctico internacional IAESTE®.

1 • Inscripciones:
Selección: 		 del 1º de diciembre de 2011 al 31 de marzo de 2012
Oferta Reservada: 	 2 meses antes del inicio de entrenamiento registrado
PEI+PD:		  del 1º de diciembre de 2011 al 19 de enero de 2012
PD Extemporaneo: 	 del 20  al 31 de enero de 2012
PD Institucional: 	 del 1º de diciembre de 2011 al 28 de febrero de 2012
2 • Producción de Cartera de Intercambio:
PEI: Negociaciones con empresas mexicanas para que abran plazas de entre-
namiento para extranjeros, de diciembre al 19 de enero;
Patrocinio Directo: Pago de primera cuota, de diciembre al 19 de enero.
3 • Intercambio Conferencia General:
De plazas mexicanas por las de otros paises, segunda quincena de enero;
3a • Intercambio Post-Conferencia:
De plazas mexicanas por las de otros paises,  febrero y marzo;
4 • Asignación general de plazas extranjeras a clasificados y seleccionados:
Publicación de entrenamientos disponibles, selección, asignación de plazas, y nom-
inación/llenado de formas internacionales, de febrero a marzo;
PEI y Selección: Pago de cuota única de intercambio;
Patrocinio Directo: Pago de la segunda cuota de intercambio.
5 • Aceptación definitiva de clasificados y seleccionados:
Revisión y aceptación definitiva internacional de candidatos nominados, de abril 
hasta 2 semanas antes del inicio del entrenamiento;
Patrocinio Directo: Pago de la tercera cuota de intercambio
6 • Gestión migratoria y arreglos de traslado:
Gestión migratoria y arreglo de viaje, posterior a la aceptación en el extranjero.
7 • Entrenamiento práctico profesional en el extranjero:
Inicio del entrenamiento de junio en adelante.

Calendario para IAESTE®Costos y Cuotas

Ingeniería y Tecnología
01. Ing. Aeronáutica
02. Ing. Automotriz	
03. Bioingeniería	
04. Biotecnología	
05. Ing. Química**	
06. Ing. Civil**	
07. Ing. Sistemas Computacionales**	
08. Ing. Eléctrica**	
09. Electrónica**
10. Ing. Ambiental
11. Tecnología Alimentaria**
12. Geodesia	
13. Ing. Industrial**
14. Ing. Mecánica**	
15. Mecatrónica**
16. Metalurgia
17. Minería
18. Ing. Naval
19. Ing. Petróleo
20. Ing. Energía
21. Ing. Procesos (Químicos)	
22. Telecomunicaciones**
23. Tecnología Textil		
24. Tecnología en Madera y Papel
Arquitectura, Diseño y Medios
25. Arquitectura** y Urbanismo
26. Diseño Gráfico y de Medios
27. Diseño Industrial y de Producto

Ciencias
28. Bioquímica
29. Biología
30. Química
31. Ciencias Ambientales
32. Geografía
33. Geología
34. Ciencia de Materiales
35. Matemáticas
36. Microbiología
37. Farmacología
38. Física
39. Veterinaria
Agricultura
40. Agronomía
41. Enología y Fermentación
42. Ganadería
43. Forestación
Administrativas
44. Comercio
45. Economía
46. Hotelería y Turismo
47. Idiomas
48. Administración y Negocios
49. Contabilidad
Otras (50+) Consultar aceptación de solicitud 

**Carreras aceptadas para PD Extemporaneo 
y PD Institucional.

Provisiones para la aceptación, cancelación y disponibilidad
• Todas las plazas de entrenamiento dependen de la confirmación de aceptación 
del comité IAESTE® del país receptor.
• Existe la posibilidad de que la plaza de entrenamiento originalmente ofrecida 
por la empresa extranjera pueda ser retirada, ya sea porque el candidato no sea 
aceptado por no cumplir con los requisitos indicados por la propia empresa 
extranjera, o porque la empresa extranjera retira su ofrecimiento por situaciones 
ajenas al candidato. En estos casos IAESTE® México se reserva el derecho de 
poder ofrecer las siguientes alternativas: a) Ofrecer al candidato una ofreta de 
reposición conforme a su perfil, NO obligatoriamente en el mismo país donde 
se cancelara la plaza a la que originalmente se le postulara, y b) Efectuar el 
reembolso de cuotas reembolsables, pudiendo retener un mínimo de $165 dólares 
americanos en casos de reembolso de Cuotas de Intercambio, y hasta el 100% 
de la Cuota de Garantía, siguiendo los lineamientos especificados para ello en el 
Manual de Participante.
• Existe también la posibilidad de que el candidato desista del programa. En caso 
de que esto ocurra antes de que se le ofrezca una plaza de entrenamiento por 
una empresa en el extarnjero, podrá tener derecho al reembolso parcial de las 
Cuotas de Intercambio y/o de Garantia. IAESTE® México se reserva el derecho 
de retener un mínimo de $370 dólares americanos de la Cuota de Intercambio. 
Si el candidato desiste habiendo sido nominado y no rechazado para la plaza de 
entrenamiento en la empresa extranjera, no tendrá derecho a reembolso alguno.
• En casos de situaciones especiales que a criterio de IAESTE® Internacional, 
atenten contra la seguridad del candidato, el reembolso de cuotas de Intercambio 
y de Garantía hechas por el participante será del 100%.

• Cuotas en Patrocinio Directo: Unicamente las cuotas de intercambio en el PD 
que el propio participante y/o la institución académica patrocinadora hiciera son 
susceptibles de devolución; las cuotas de intercambio en el PD que hiciera cual-
quier otro patrocinador, sea persona o empresa, NO son reembolsables.

Disponibilidad de plazas de entrenamiento internacional, Intercambio y 
Países

Es muy importante notar que para que existan plazas disponibles para candidatos 
de México en determinado país depende de que se den 4 situaciones: a) que las 
empresas en ese país abran oportunidades IAESTE en el área profesional de los 
clasificados, b) que además manifiesten preferencia por recibir candidatos de 
México, c) que las plazas de entrenamiento que ofrece México en intercambio 
sean atractivas para el país en cuestión, y d) las condiciones de estabilidad 
económica y social en el país receptor. Tomado en cuenta esta realidad, el 
intercambio por las plazas del extranjero que estarán disponibles para elegir en 
los Modelos Dinámicos dependerá de: Apego a las áreas de interés generalmente 
solicitadas, países generalmente solicitados, y atractivo (volúmen y calidad) de la 
cartera de intercambio de México. Por estas causas las plazas de entrenamiento 
del extranjero pueden provenir de cualquiera de los países participantes.
De lo anterior se deriva que, para el intercambio de 2012, el índice proyectado de 
aceptación de candidatos mexicanos nominados en primera instancia sea de 82%.
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